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N O TA S  A C L A R AT O R I A S 

NOTA ACLARATORIA A PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DE ARCHIVO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 283 DE 2025 CÁMARA, 262 DE 2025 SENADO,

por medio de la cual se expiden normas para el financiamiento del Presupuesto General de la Nación 
orientadas al restablecimiento del equilibrio de las finanzas públicas, la sostenibilidad fiscal, y se dictan 

otras disposiciones.
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE EN LAS COMISIONES 
ECONÓMICAS CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES Y EL SENADO DE 
LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 283 DE 2025 CÁMARA Y 262 DE 2025 

SENADO 

Por medio de la cual se expiden normas para el financiamiento del Presupuesto General de la Nación 
orientadas al restablecimiento del equilibrio de las finanzas públicas, la sostenibilidad fiscal, y se dictan 

otras disposiciones.
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Gaceta número 2227 - Martes, 25 de noviembre de 2025
CÁMARA DE REPRESENTANTES

NOTAS ACLARATORIAS
Nota aclaratoria a ponencia para primer debate de archivo 

al proyecto de ley número 283 de 2025 Cámara, 262 
de 2025 Senado, por medio de la cual se expiden 
normas para el financiamiento del Presupuesto 
General de la Nación orientadas al restablecimiento 
del equilibrio de las finanzas públicas, la sostenibilidad 
fiscal, y se dictan otras disposiciones......................... 	 1

PONENCIAS
Informe de ponencia positiva para primer debate en 

las comisiones económicas conjuntas de la Cámara 
de Representantes y el Senado de la República al 
Proyecto de Ley número 283 de 2025 Cámara y 262 
de 2025 Senado, por medio de la cual se expiden 
normas para el financiamiento del Presupuesto 
General de la Nación orientadas al restablecimiento 
del equilibrio de las finanzas públicas, la sostenibilidad 
fiscal, y se dictan otras disposiciones......................... 	 2
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